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ASAMBLEA LEGISLATIVA 
LEYWl 

(e~2 de enero de 2002) 

!, 

Por la cual se'aprueba el~ACWRD0 ENTRE ,EL GOBIERNO DE 
LA ,REPUBLICA DE PANAMA Y EL GOBIERNO 'DE LA REPUBLICA DE 
COREA PARA LA ,PROMOCION Y PltOTECCION DE LAS 
INVERSIONES, hecho en Seúl, el 10 de julio de 2001 

LA ASAMBLEA LEGISLATIVA 
DECRETA: 

Articulo 1. Se ~aprueba, en todas sus partes, el ACUERDO 
ENTRE EL GOBIERNO DÉ, LA REPUBLICA DE PANAMA Y EL 
GOBIERNO DE LA ~REPUBLICA DE COREA PARA ,LA~PROMOCION Y 
PROTECkION DE LAS,INVERSIONES, que a la letra 'dice: 

ACUERDO ENTRE EL GOBIERNGDEJA-REPUBLICA DE PANAMA Y 
EL GOBIERNO DE LA REPUBLICA;DE‘.COREA PARA LAY PROMOCION ,.‘... . 

i_ Y PROTECCION DDE-.&S INVERSIONES 
. . 

El.Gobierno de-ola República~,de Panamá y el Tobierno 
de la República de Corea (en.' lo sucesivo denclminados 
"las Parte,s Contratantes"), 

Deseosos' de'crear condiciones favorables para una 
makof cooperación ;económica~: entre las Partes 
Cont~ratantes ,y, ,en particular, para las inversiones 
efe,ctuadas por itiversion,istas~ de una Parte Contr3tante~ 
en'el territorio dela otra Parte Contratante b,ìsadas 
enlos principios de 'igualdad uy beneficio mutuo, 

.,~' Reconociendo que la promoción y ,la protección 
recíproca (de las inversiones con base a este ,&erdo 
llevará a estimular la iniciativa empresarial 
indiv'idllal e incrementará la prosperidad en ambos 
EstadoS, '~ ~ ~. 

Han &ordado,lo siguiente: 

,~ ' i .ARTICULO 1 
DEFINICIONES 

Parta los propósitos de este Acuerdo: 

/ 
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1.~ ~E1 término "inversiones'! significa cualquier 
tipo de' activos o derechos invertidos en -relación con 

:actividades económicas efectuadas por inversionistas de 
una Parte Contratante 'en el territorio de ola otra, 
Parte Contratante de acuerdo cori las ieyes, y los 

reglamentos de' la ú,ltima Parte Contratante y, ~~~~en 
particular, aunque no exclusivamente, incluye: 

a),~' bienes mu~ebles' e inmuebles y cualesquiera 
otros derechos~ de propiedad~ tales como hipotecas, 
gravámenes, arrendamientos o pignoraciones; 

,b) acciones, bonos y obligaciones y' cualquier 
otra forma de participación en una compañía 0 
cualquier empresa de negoc~ios y derechos o intereses 
derivad~os de la misma; 

c), demanda~s de dinero o -de cualquier otra 
acción bajo contrato que tenga un valor ~económico; 

s 
d), derechos de propiedad intelectual inoluyendo,.'~' 

lOS derechos cono respecto a derechos de, ,autor, 
patentes, marca~s comerciales, nombres ,comerciales, 
diseños industriales, proce~sos técnicos, secretos 
c~omerciales y ,"know-how"~ y"good will";~ y 

?) derecho~s' obtenidos' bajo la ley 0 bajo 
contrato,i incluyendo concesiones para; buscar, 
cultivar, extraerá o explotar recursos naturales. 

Cualquier cambio 'de la forma en la buque los 
activos :o derechos son invertidos- o reinvertidos no 
,afectará ~su carácter como inversión. 1, 

2.~~E1 " ~~,~térrnrno "rendimientos" 'significa las 
cantidades obtenidas mediante inversiones y, en 
particular, aunque no exclusivamente, incluye 
ganancias,. intereses., ganancias de capital, 
dividendos, regalías y todo tipo de cuo,tas. 

3.' Ele.. término, "inversionistas" significa 
cualesquiera personas ~naturales .o jurídicas de una 
Parte Contra:tante quienes invierten en el territorio 
de la otra Parte Contratante: 
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a) e~l término: ‘personas naturales" significa, 
personas natu~rales que tengan lay nacionalidad de esa 
Parte Contratante de,.'acuerdo con sus leyes; y 

ib) el término "personas jurídicas" significa 
cualesquiera entidades ta,les como compafiías, 
instituciones públicas, ~~ autoridades, fundaciones, 
sociedades, firmas, restablecimientos, org:anizaciones, 
corporaciones 0~ '~ asociacLones, incorporadas o 
constituidas ',de 'acuerdo con ,las ~leyes y:~regl 
de esas Parte Contratante. mi ~~ 

4.. El término . ‘territorio" significa el 
territorio de la República de Corea: o ,el 'territorio .-, 
de la República ,d,e ,'(Panamá ,respectivamente, al igual 
que aquellas áreas .mär$timas, 1,ncluyendo el lecho 
marinos, y el subsuelo adyacente.al ,límite externo ~del 
mar territorial sobre gel cual'el Estado concerniente 
ejerce,~ de a~cuerdo al derecho, internacional y con~ SU 
legislación respectiva, derecho~s soberanos o 
jurisdicción con el,,propósito de explorary' explotar 
los recursos naturales de esas áreas. 

5. ~~ ‘moneda libremente~ convertible" significa la 
moneda que s'e~,usa ampliamente para hacer pagos por 
transacciones internacionales y' es ampliamente 
intercambiada en, los principales 'mercados 
internacionales de intercambio. 

ARTICULO 2 '~ 
PROMOCION Y PROTECCION DE L&S INVERSIONES '~ 

,l.~ Cada ,.,Parte Contratante alentará '.y creará 
condiciones favorables para que los inversionistas de 
la otra Parten Contrata~nte efectúen, inversiones en su 
territorio y admitira esas tnversiones 'desacuerdo con 
sus ,leyes y'~reglamentos., 

2~. 'A ~' las ~~ inversiones efe.ctuadas por 
inversionistas, de cada Partee Contratante se les 
otorgará en ~todo momento un trato ,justo y ëquitativo 
y gozarán ;de plena p,rotección, y seguridad len -el 
territorio de la otra aparte Contratante. Ninguna de '~ 
lati Partes Contratantes impedirá: de ninguna manera 
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~~ mediante medidas ~irrazonables o 1 disckiminatorias ' 
la operación,~~~lä administración, el mantetiimietito, el . 
uso, el~usufructo D la dlspbsición de 1~s inverslones:~~~ 
en su territorlo~ por parte de los inversionist&s 'de 
la otra Parte Contratante. 

ARTICULO 3 '. 
,TRATAMIENTO DE LAS INVERSIONES 

$.-Cada Parte Contrat~ante concederá 'en su 
territorio, a 13s ~inversion'es y rendimientqs~,de los 
inversionistas ~,'de' la' otra Parte Contratante,' un 

i trat'amiento: justo y,equit+,tivo y no menos favorable 
que~ el que~ dconcede, 'a las inversiones y los 
rendimientos de ~sus propios ,inversionis'tas 0' a las 
inversiones y rkndimikntos i~de~,los ,inversionistas de 
cualquier botro Estado, ' cualquiera que 
favorable & 10s~ inversionistas., ,~seg& _ 

2. Cada Parte Contratante ~-concederá., en su 
territorio,, a los inversionistas de la otra aparte 
Contratante en lo referente mantenlml;;tJa opyaci+, la 
administración, el , el uso, el : 
usufructo o la disposición de sus inversiones,, un 
tratamiento oque sea justos y equitativo y no menos 
favorable que,, el que se concede al sus propios 
inversionistk o a, inversionistas ,de cualqulei 'tercer 
Estado, cualquiera que sea más'. favorable a los 
inversionistas. 

,3. Las provisihks de'los párrafos '(1) y (2) de 
este Artículo no ,se, int'erpretarán de 'manera que 
obligueti 'a una Parte ContTatante a extender a los ., 

inversionistas de -~ la otra Parte Contratante ,el 
beneficïo de cualquier trato, preferencia, 0 

'privilegio gue~ pueda 'ser ,concedido por h ,anterior 
aparte Contratante por medio de: ~~ 

,d.), cualquier unión de aduana, áreá: de libre 
~comercïo, uni& ecofiómica, unión monetaria,0 acuerdos 
internacionales'similares guie lleven a tales uniones 

-0 institucioi& u 'otras formas de cooperación 
regional de .!~ias cuales cualquiera de las' Partes 
Contratantes es o puede'llegar a ser Parte; o 

b)~ cualquier acuerdo internacional 0 acue~zdo 
relacionado total o principalmente con itipuestos. 
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~, ~ARTICULO 4 
COMPENSACION POR PERDIDAS 

1. A lOS inversionistas de una Parte 
,Contratante ,cuyas inversiones sufren p~érdidas debido 
Ea guerra u otro conflicto armado, un estado de 
:,emergencia nacional,' revuelta, insurrección, , motin u 
,otras situacio~nes ,similares 'en ei, territorio dey la 
otras Parte Contr~atante,~ les será concedidos por la 
I ,ultima Parte Contratante,, un trato; en lo referente a 

:la restitució,n~~.indemnización, compensación' u otras 
:formas, de arreglo, no menos favorables que el que la 
'I ultima Parte Contratante le concede. ea sus propios 
inversionistas 10 a~inversionistas de cualquier tercer 
Estados. ~' Los pagos resultantes ~serán de libreo 

,& :transferencia sin demoras +debidas. : 

2. ~Sin per-Juicio al ,párrafo (1) de este 
Artículo~~, a los inversionistas de una Parte'~ '~ " 
Contratante quienes,, en cualquiera de, las situaci 
referidas en, 'ese párrafo, sufren pérdidas 

'territorio de la ,:' 
,?&& 

resultado,de: 
otra Parte Contratante que son 

a) reguisi,ción de, ~supropiedad poro sus fuerzas 
o autoridades,; 'o 

b) ~destrucción de su propiedad por sus fuerzas .~ 
0 autoridades 'sin, habe~rse causado en acción -debo 
combate o sin haber sido requerido por la ~necesidad 
de la s,ituación,, 

les será concedida una réstitución o duna compensación 
‘adecuada no menos' favorable gue~la que se concedería 
bajo las mismas, circuristancias a un invers~konista dey, 

-: la otra- aparte Contratante o a un' inversionista de 
cualquier otro: Estado. -Los pagos re.sultanteSKserán 
de,libre transferencia sin demoras, indebidas. :,~ 

‘MTIC~O 5 ~, : 
EXPROPIACION 

,l. Las inversiones de ~inversionistas dè una 
Parte Contratante'~ no serán nac&al$zadas,~, 
expropiadas o sujetas de'alguna,~otra ,manera' a otras ,, 
me,didas que ,tengan ~'un efecto equivalentes aclamo 



nacionaliza~ción 0 exprop~iación (en lo subsiguiente .~ ', 
denominadas "expropiación") :en el ~territorio ,de ola 
otra Parte Contratante ~excepto por mot,ivossde borden' 

;. público:,0 interés ,social y si~empre que se~~efectúe una 
compensac~ión pronta, adecuada y efectiva. ' La)y ::I ~"~ ~~ 

expropiación ose llevará a cabo bajo el- debido proceso 
de '¡ey,~. sin-discrim&ci&i y en conformidad con! los 
procedimientos ,~legales. ,j 

2~;:~ redicha compensación ~equivaldrá al valor 1 justo ~~~~' 
de, mercado de ,las ~~~ ~inversiones expropiadas 

~inmedi'atamente dantes de, oque se -re~&lizara ~~~ la 
expropiación'o tintes~ de que~ la expropiac~ión inminente ~~ 

_ fuera~de'~conocimiento público, cualquiera~~que sucedas ~' 
primero/ ~i~ncluirá~ interés a ,la tasa'~: comercial~ 

,aplieabJedesde la fecha de lay ekpropia&ón hasta la,~ 
fecha del~:pago y sé~ hará ,Sin retraso indebido, será,~, 

'efectivamente~ ,realizabie~ y libremente; convertrble 'yo uy 
,.transf~erible. 

~+ ~:, 
3,.~~~~ Los' inversionistas de una Park Contratar& 

~afectad0.s poro la expropiación tendrán el ,derecho a' 
~tener~~~una pronta revisión por una ~autorida~d judicial~, 
u otra ~autoridad independiente de.~la: ot 
Cont~ratante, de su casos y del 'avalúo:~~ 

," ,~inversiones Yde acuerdo conlos principios~ estipu~ladcs, I 
en est,e Artículos. 

.' 

:4. ~~ Cuando duna Parte Contratance expropia los 
activo,s de una ,compañía:' ,~que esta :incorporada o 
constituida bajo sus~,~¡eyes, y reglamentos, y en la, 
cual ~inversionist& de la otras Parte Contratante 
p¿xeen acciones, obligaciones u otras formas 7de;, 
participación,~ sen, aplicarán Alas estipulaciones de :, 
es,te ,Art;ículo. 

ARTÍCULO 6 ,~~,~ 
TRANSFERENCIAS 

:’ 
1 ~. :~ Cada Parte Contratante garantizará a los 

inversionistas de ,¡a otra Parten Contratante ,la libre 
transferenci,a de pagos relacionado~s & sus inversiones 
y rendimientos.~ Dichas~~.transferencias' incluirin, en 
phrticu&ar~, 'aunque no ekclusivamente: 
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a) ganancias netas, ganancias '~~ de, capital, 
. dividendos; '. ~+ntereses, regalías,, ~cuotas Y 

cualesquiera!qtros, ingresos ,corrientes a&imhados dey 
las inversiones;, . 

b) 'réditos acumulados de la venta 0 la 
liquidación total o parcial de las inversiónes; 

cl fondos en ,repago ,de prestamos relacionados 
con inversiones; 

d) .ingresos~ de nacionales de la otra Parte 
Co,ntratante a quienes se leso permite trabajar en 
conexión con lasinversiones en el territorio de cada 
Parte Contratante; ~' 

el ~fondos adicionales necesarios para el-, 
mantenimiento 0 el desarrollo de, las inversiones 
existentes; y 

f)~, compensación según los Artículos 4 y,S. 

2. Todas las transferencias bajo este Acuerdo 
se harán en ,moneda libremente convertible, sin 
restricción ni demoras indebidas, ,a~, la tasa de 
intercambio de mercado prevaleciente a la fecha de la 
transferencia. 

ARTICULO 7 
SUBROGACION 

1. Si una Parte Contratante 0 su agencia 
designada efec,túa un pág0 a sus propios 
inversionistas bajo una indemnización concedida -con 
respecto a las inversiones len el territorio de la 
otra Parte Contratante, esta ultima Parte ,Contratante 
reconocerá: ~~, 

al la asignación, sea efectuada bajo la ,ley o 
conforme a una 'transacción legal en eses Estado, de 
cualesquiera ,derechos o reclamos de inversionistas a 
la anterior Parte Contratante o su agencia designada; 
Y 

b) que la Parte ,Contratante anterior 0 su 
agencia designada tLene derechos por v,irtud de 



N"24,465 ~'~ ~, m Gaceta Oficial, martes 8 de enero de 2002 ll ~~‘~, 

wbrogacion de: ejerc~er 'los derechos,~- yl~hacer cumplirse ~~ 
los rec:lamos, de esos inversionistas. ~~ ",,# 

2 .~; &cJ.$ .derechog~. 0~ reclamos : subrogados : no 
excederán ~10s ~~derechos ci reclamos originales, de ~10s 
inversionistas. . 

~1.: Cualquier diferencia entre una Parte 
Cont:ratan~te y : uno inversionista de pia ~~~'otra~ ~-Parte 
Contratante,~ que surja dey una supues~ta Iviolación de 
una,~oblig+cion bajo este,Acuerdo, será; en la medida 
de lo posible,~ :solucionaba por las partes de la. 
diferencia~~de~una manera ~amigable. ~~ ~~~~ ' ~' 

'~~-2.~ Los recursos, locales bajo,'las~,leyes y~~los 
.,~~reglamentos dey una Parte~Cantratante en :elterritorio 

.en ele cual se ha ~efectuado la ~inversión se harán 
,dispon~ibles, a los 'inversionistas ,de la otra Parte 
Contraitante DDE amanera que 'el tratamiento~'no sea menos~ 
favo,rable que el brindado a lasinversiokes de SUS 

~proDio~% inversionistas o ~-‘inversibnis,tas DDE cualquier 
tercerEstad~o,'cualquiera,gue sea más favorable ,a 'los 
inver~s~ioni's.tas. 

3.',~'Siila,. diferencian no puede ser solucionada 
dentro ,~de losasteis (6) meses siguient~es a la,fechti en ~ 
la~cual fue iniciada~por.'cualguiera de las partes 
misma ose presentará a'solicitud.'.del inversionist 

-~ ola potra Parte Cöntra,tante, al Cent~ro In'ternacioiial ,:~ ~, ; 
para .&lución de Diferencias de Inversiones::.(CIADI), 
establecido, por el Convenio de ~Washington del 18 de 
marzo DDE 1965 ~sobre Solución de Di,ferenci~as de 
,Inversiones entre Estados y Nacional,es & otrosí 
Esta~dos. 1,' 

4.. ~?El fallo ~efectuado por el CIADI~ s,erá ~~finai‘ y 
'obligatorio~para~las partes de la ~diferencia. Cada 
apartes: Contratan,te ~~ asegu~rará el reconocimi~ento~ del 
~fallo~ y lo hará incumplir de ,acuerdo con suso leyes y , 
reglameñtos relevantes.~ ~~ -~ 
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ARTICULO 9 
~SOLQCION DE DIFERENCIAS EJUTlU3 LAS PARTES CONTRATANTES 

1. Las diferencias entre las Partes 
Contratantes concernientes al la interpretación 0 
aplicación de este Acuerdo se solucionarán,, de ser 
posible) por consuBas efectuadas~ mediante los 
canales diplomáticos. 

2. Si una,_ diferencia no puede ser %olucionada' 
en seis (6) meses, la misma, .a solicitud de,cualquier 
Parte Cóntratante, se ,presentará ante un-Tribunal 

:,Arbitral ,ad hoc de acuerdo con las provisiones de 
este Artículo. 

3. Ese Tribunal Arbitral estará constituido 
para cada caso 'individual de la siguiente manera: 
Dentro de los dos (2) meses siguientes a'la, fecha del 
recibo'! de ola so&:.i~citud de arbitraje, cada Parte 

~~~~~ Contratante nombrará ,a un 'miembro del Tribunal Esos 
/-~ ',dos"&embros seleccionarán, entonces a un nacio:lal de ,. 

,urY'tercer Estado, quien bajo aprobación de las dos 
Partes Contratantes será nombrado Presidente del 
,Tribünal. El Pres~idente será nombrado adentro de los 

:dos meses~ siguientes a la fecha de~l'nomb?amiento,de~ 
los otros dos miembros. 

4. 'Si dentro de los períodos especificados en 
el párrafo, (3) de este Artículo no se han efectkdo 

110s nombramientos 'necesarios, se podraformular una 
,solicitud por parte de cualquiera de las Partes 
Contratantes al Presidente de la Corte Internacio~lal 

rc de Justicia para que efectúe esos nombramientos. Si 
el Presidente es.~ un nacional dey ,cualqniera de lis 
,?artes Contratantes 0 &tá, impedido de alguna ot&,~~~~, 
manera de ejercer la función, expresada, se invitará 
al Vicepresidente a efectuar los nombramientos. 
el Vicepresidente 6s . también un naciona 
cualquiera de las,Partes Contratantes o estb imp 
de 'alguna otra manera de ejercer la 
expresada, 'se invitará al miembro de la Corte 
Internacional de Justicia próximo en jerarquía, We 
no sea, nacional DDE 'de las Partes 
Contratantes, 

Ynguna a efectuar los nómbramientos. 
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15.: El Tribunal Arbitral aícanzar,á su decisión 
por ,mayoría de ~votos. Esa decisión final será 
obligatoria para ambas Partes Contratantes. 

6. Cada Parte Contratante sufragará los ~costos 
DDE su propio árbitro y su representación en los 
procedimientos arbitrales. Les costos'del Presidente 
y 10~s~ costos restantes se pag,,irán len ,partes iguales 
por 'ambas Partes Contratantez. El Tribunal podrá;,, 
sin embargo, en su decision 'determinar que una 
proporción mgs alta de losscostos sea pagada'por una 
de las Partes Contratantes. 

7.: El Tribunal Arbitral determinará 'su propio 
procedimiento. _ 

ARTICULO 10 
APLICACIÓN DE, ~bTRAS~ REGLAS 

,1, En ,el, caso de que un tema, sea r'egido 
simultáneamente tanto por este Acuerdo como~ por 'otro 
acuerdo internacional ial we ambas Partes~ 
Contratantes sean partes, 0 por principios generales 
de derec,ho. internacional, nada en peste Acuerdo, 

1 prevendrá que ~~ 'cualquier Parte Contratante ~0 
cualquiera, de sus Inversionistas ~gue posea 
inversio~nes en el territorio de ola esotra Parte 
Contratante ~tome ventaja de. cualesquiera reglassque 
sean las más favorables para su caso. 

2~. Si ,el ~trato que concederá-, una Parte 
Contratantes a los inyers,ionistas dey ,la otra Parte 
Contratante, ,de,acuerdo cono sus.~leyes y reglamentos u' 
otras estipulaciones específicas 0 contratos,~ es más 
~favorable que 'el acordado en este Acuerdo, se 
concederá el trato más favorable- 

3. Cualquier Parte' Coritratante deberá observar 
cualquier otra obligación que pueda haber adquirido ~' 
con respecto a laS ,inversiones en su territorio 
efectuadas~ por los inversionistas. de la otra aparte 
Contratante. 

ARTICULO 11 
I YAPLICACION DE ESTE ACUERDO 
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El Acuerdo se 'aplìcar&a. todas Alas inversiones, 
sean efectuadas ante.6~0 después de su entrada en' 
vigencia, pero no' .se aplicará a las diferencias 
concernientes a'inversiones que, hayan sido establecidas 
antes de su entrada en vigencia,. 

ENTRADI% EN VIGENCIA, DURACIÓN Y TERM%NACIóN "' 
~~, 

l.-' Este Acuerdo, entrará en vigencia treinta~a(30~) 
dias después de la .fecha+en-~.; la, que las1 Partes 
Contratantes se, notifquen ,$tu,amente que todos los ~~'~~~ 
requisitos legal,es para'.su-.entra$ en vigencia han sido 
cumplidos. 

; ..V' .- -, I_ ',,, ,. 

2. Este Acuerdo-pe&nanec&?& en vigencia' por un 
período de diez- (10) años. y,pe'rmanecerá.-'envigencia en 
lo ~,subsiguiente de :manera., indefinida a menos que ~ 
cualquiera de las Partes Contratantes notifique a la 
otra Parte Contrastante por escrito, con un (1) año de 
anticipacidn su intención.de.terminar este AcuerdÓ. 

3. Con respecto a las inversiones~efectuadas antes 
de ~la,terminación de este Acuer~do, -las provisiones de 
10,s Artículos 1 'al 11 de Ester Acuerdo permanecerán en 
vigen~cia durante'un período adicional de diez (~10) años 
a partir de la fecha,de terminación. ,' 

4. ~%ste Acuerdo' podrá ser revisado por 
consentimiento mutuo. Cualquier revisión 0~' terminación 

,de este Acuerdo 'serás efectuada 
':cual'ésquiera 

sin ~perjuicio a 
derechos u oblig&ciones acumulados o 

Incurridos abajo es~te,Acuerdo antes' de Aa fecha~efectiva 
,de esa revisión o terminación,~ .,',~ 

t:'~ 

"EN 
1, 

TESTIMONIO DE LO ANTERIO,Jt, 10s suscritos, 
debidamente autorizados poro susrespectivos ,Gobiernos, 
,han ,firmado este ,Acuerdo. ~' 

AHECHO en duplicado'en S,eul, a los 10 días del mes de 
,,]ulio, de 2001, :en los~~idiomas~ espafíol, coreano e 
. 

,lnglés,, siendo .todos los textos' igualmente autén&os. 
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,En kaso ube +e existan divergencias de ~interpretacibn, 
~prevalecefá ,el texto en inglés. 

'Artículo 2. Esta Ley '~' comenzará a regir, desde su 

promulgación. 

COMUNIQUESE Y CUMPLASE.~ 

Aprobada en tercer debate en el Palacio Justo Arosemen&, ciudad de Panamá, a los 27 días del mes’de diciembre 
del año dos mil uno. 

El Presidente, ETSecretario GeFeral, 

RUBEN AROSEMENA VALDES ‘~ ,,: JOSE GOMkZ NUIÜEZ~ ‘~, 
i ’ 

ORGANO EJWJTIVO NACI,,ONAL.- PRESID~NCI,A DE LA~REPUBLICA.- PANAMA, REPUBLICA DE PANAMA, 2 
DE ENERO DE 2002 

MIREYA MOSCOS0 
Presidenta de la República 

HARfvjODIO ARlhS CERJACK. 
Ministro de Relaciones Exteriores, a.i. 

LEY NP 2 
(De 2 de enero de 2002) 

Por lay se aprueba,&¡. ACUERDO ENTRE -EL 'GOBIERNOS .DE hA 
REPUBLICA DEY PANAMA ,Y LA ORGANIZACION DE BLAS NACIONES 
UNIDAS PARA LA AGRICULTURA' Y LA ALIMENTACION (FAO),' 
suscrito en Panamá,,e1~7 de agosto de 2001 _ 

~,LA ASAMBLEA LEGISLATIVA " 
,DECRETA: 

A?kí& ,l; '~ '. Se aprueba, en' todas 'sus partes, 'el 
ACUERDO CENTRE EL GOBIERNO DE LA REPUBLICA DE ~PANq Y 
LA ~ORGANIZACION DE LAS NACIONES UNIDAS 'PARA, OLA 
AGRICULTURA Y LA ALIMENfACION (FAO), gue a la letra 
~dic&: 

; í .?~"Y--T-q--.~ _.,- ' 

ACUERDO ENTRE EL,~Gó&ERNO.D&:LA~.IìEPUBLICA DE'tiANANA Y 
LA~,ORGANIZACION.DEILAS~~NACIO~,S UNIDAS PARA ,LA ,' ,~ ,, ~~, 

'AGRICULTURA Y'LA-ALIMENTACLON‘~~.~(FAO) 
. . _. 
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LEY No. 1
De 2 de enero de 2002

Por la cual se aprueba el ACUERDO ENTRE EL GOBIERNO DE LA
REPUBLICA DE PANAMÁ Y EL GOBIERNO DE LA REPUBLICA DE COREA
PARA LA PROMOCION Y PROTECCION DE LAS INVERSIONES, hecho en
Seúl, el 10 de julio de 2001.

LA ASAMBLEA LEGISLATIVA
DECRETA:

Articulo 1. Se aprueba, en todas sus partes, el ACUERDO ENTRE
EL GOBIERNO DE LA REPUBLICA DE PANAMÁ Y EL GOBIERNO DE LA
REPUBLICA DE COREA PARA LA PROMOCION Y PROTECCION DE LAS
INVERSIONES, que a la letra dice:

ACUERDO ENTRE EL GOBIERNO DE LA REPUBLICA DE PANAMÁ Y
EL GOBIERNO DE LA REPUBLICA DE COREA PARA LA PROMOCION

Y PROTECCION DE LAS INVERSIONES

E1 Gobierno de la República de Panamá y el Gobierno de la
República de Corea (en lo sucesivo denominados "las Partes
Contratantes”),

Deseosos de crear condiciones favorables para una mayor
cooperación económica entre las Partes Contratantes y, en
particular, para las inversiones efectuadas por
inversionistas de una Parte Contratante en el territorio de
la otra Parte Contratante basadas en los principios de
igualdad y beneficio mutuo,

Reconociendo que la promoción y la protección recíproca de
las inversiones con base a este Acuerdo llevará a estimular
la iniciativa empresarial individual e incrementará la
prosperidad en ambos Estados,

Han acordado lo siguiente:

ARTICULO 1
DEFINICIONES

Para los propósitos de este Acuerdo:

1. E1 término "inversiones" significa cualquier tipo de
activos o derechos invertidos en relación con actividades
económicas efectuadas por inversionistas de una Parte
Contratante en el territorio de la otra Parte Contratante de
acuerdo con las leyes y los reglamentos de la última Parte
Contratante y, en particular, aunque no exclusivamente,
incluye:

a) bienes muebles e inmuebles y cualesquiera otros derechos
de propiedad tales como hipotecas, gravámenes, arrendamientos
o pignoraciones;

b) acciones, bonos y obligaciones y cualquier otra forma de
participación en una compañía o cualquier empresa de negocios
y derechos o intereses derivados de la misma;

c)demandas de dinero o de cualquier otra acción bajo contrato
que tenga un valor económico;
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d) derechos de propiedad intelectual incluyendo los derechos
con respecto a derechos de autor, patentes, marcas
comerciales, nombres comerciales, diseños industriales,
procesos técnicos, secretos comerciales y "know-how" y "good
will"; y

e) derechos obtenidos bajo la ley o bajo contrato, incluyendo
concesiones para buscar, cultivar, extraer o explotar
recursos naturales.

Cualquier cambio de la forma en la que los activos o derechos
son invertidos o reinvertidos no afectará su carácter como
inversión.

2. E1 término "rendimientos" significa las cantidades
obtenidas mediante inversiones y, en particular, aunque no
exclusivamente, incluye ganancias, intereses, ganancias de
capital, dividendos, regalías y todo tipo de cuotas.

3. E1 término "inversionistas" significa cualesquiera
personas naturales o jurídicas de una Parte Contratante
quienes invierten en el territorio de la otra Parte
Contratante:

a) el término "personas naturales" significa personas
naturales que tengan la nacionalidad de esa Parte Contratante
de acuerdo con sus leyes; y

b) el término "personas jurídicas" significa cualesquiera
entidades tales como compañías, instituciones públicas,
autoridades, fundaciones, sociedades, firmas,
establecimientos, organizaciones, corporaciones o
asociaciones, incorporadas o constituidas de acuerdo con las
leyes y reglamentos de esa Parte Contratante.

4. El término "territorio" significa el territorio de la
República de Corea o el territorio de la República de Panamá
respectivamente, al igual que aquellas áreas marítimas,
incluyendo el lecho marino y el subsuelo adyacente al limite
externo del mar territorial sobre el cual el Estado
concerniente ejerce, de acuerdo al derecho internacional y
con su legislación respectiva, derechos soberanos o
jurisdicción con el propósito de explorar y explotar los
recursos naturales de esas áreas.

5. "moneda libremente convertible" significa la moneda que se
usa ampliamente para hacer pagos por transacciones
internacionales y es ampliamente intercambiada en los
principales mercados internacionales de intercambio.

ARTICULO 2
PROMOCION Y PROTECCION DE LAS INVERSIONES

1. Cada Parte Contratante alentará y creará condiciones
favorables para que los inversionistas de la otra Parte
Contratante efectúen inversiones en su territorio y admitirá
esas inversiones de acuerdo con sus leyes y reglamentos.

2. A las inversiones efectuadas por inversionistas de cada
Parte Contratante se les otorgará en todo momento un trato
justo y equitativo y gozarán de plena protección y seguridad
en el territorio de la otra Parte Contratante. Ninguna de las
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Partes Contratantes impedirá de ninguna manera mediante
medidas irrazonables o discriminatorias la operación, la
administración, el mantenimiento, el uso, el usufructo o la
disposición de las inversiones en su territorio por parte de
los inversionistas de la otra Parte Contratante.

ARTICULO 3
TRATAMIENTO DE LAS INVERSIONES

1. Cada Parte Contratante concederá en su territorio a las
inversiones y rendimientos de los inversionistas de la otra
Parte Contratante, un tratamiento justo y equitativo y no
menos favorable que el que concede a las inversiones y los
rendimientos de sus propios inversionistas o a las
inversiones y rendimientos de los inversionistas de cualquier
otro Estado, cualquiera que sea más favorable a los
inversionistas.

2. Cada Parte Contratante concederá en su territorio a los
inversionistas de la otra Parte Contratante en lo referente a
la operación, la administración, el mantenimiento, el uso, el
usufructo o la disposición de sus inversiones, un tratamiento
que sea justo y equitativo y no menos favorable que el que se
concede a sus propios inversionistas o a inversionistas de
cualquier tercer Estado, cualquiera que sea más favorable a
los inversionistas.

3. Las provisiones de los párrafos (1) y (2) de este Artículo
no se interpretarán de manera que obliguen a una Parte
Contratante a extender a los inversionistas de la otra Parte
Contratante el beneficio de cualquier trato, preferencia o
privilegio que pueda ser concedido por la anterior Parte
Contratante por medio de:

a) cualquier unión de aduana, área de libre comercio, unión
económica, unión monetaria o acuerdos internacionales
similares que lleven a tales uniones o instituciones u otras
formas de cooperación regional de las cuales cualquiera de
las Partes Contratantes es o puede llegar a ser Parte; o

b) cualquier acuerdo internacional o acuerdo relacionado
total o principalmente con impuestos.

ARTICULO 4
COMPENSACION POR PERDIDAS

1. A los inversionistas de una Parte Contratante cuyas
inversiones sufren pérdidas debido a guerra u otro conflicto
armado, un estado de emergencia nacional, revuelta,
insurrección, motín u otras situaciones similares en el
territorio de la otra Parte Contratante, les será concedido
por la última Parte Contratante, un trato, en lo referente a
la restitución, indemnización, compensación u otras formas de
arreglo, no menos favorable que el que la última Parte
Contratante le concede a sus propios inversionistas o a
inversionistas de cualquier tercer Estado. Los pagos
resultantes serán de libre transferencia sin demoras
indebidas.

2. Sin perjuicio al párrafo (1) de este Artículo, a los
inversionistas de una Parte Contratante quienes, en
cualquiera de las situaciones referidas en ese párrafo,
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sufren pérdidas en el territorio de la otra Parte Contratante
que son   resultado de:

a) requisición de su propiedad por sus fuerzas o autoridades;
o

b) destrucción de su propiedad por sus fuerzas o autoridades
sin haberse causado en acción de combate o sin haber sido
requerido por la necesidad de la situación,

les será concedida una restitución o una compensación
adecuada no menos favorable que la que se concedería bajo las
mismas circunstancias a un inversionista de la otra Parte
Contratante o a un inversionista de cualquier otro Estado.
Los pagos resultantes serán de libre transferencia sin
demoras indebidas.

ARTICULO 5
EXPROPIACION

1. Las inversiones de inversionistas de una Parte Contratante
no serán nacionalizadas, expropiadas o sujetas de alguna otra
manera a otras medidas que tengan un efecto equivalente a la

nacionalización o expropiación (en lo subsiguiente
denominadas "expropiación") en el territorio de la otra Parte
Contratante excepto por motivos de orden público o interés
social y siempre que se efectúe una compensación pronta,
adecuada y efectiva. La expropiación se llevará a cabo bajo
el debido proceso de ley, sin discriminación y en conformidad
con los procedimientos legales.

2. Dicha compensación equivaldrá al valor justo de mercado de
las inversiones expropiadas inmediatamente antes de que se
realizara la expropiación o antes de que la expropiación
inminente fuera de conocimiento público, cualquiera que
suceda primero, incluirá interés a la tasa comercial
aplicable desde la fecha de la expropiación hasta la fecha
del pago y se hará sin retraso indebido, será efectivamente
realizable y libremente convertible y transferible.

3. Los inversionistas de una Parte Contratante afectados
por la expropiación tendrán el derecho a tener una pronta
revisión por una autoridad judicial u otra autoridad
independiente de la otra Parte Contratante, de su caso y del
avalúo de sus inversiones de acuerdo con los principios
estipulados en este artículo.

4. Cuando una Parte Contratante expropia los activos de una
compañía que está incorporada o constituida bajo sus leyes y
reglamentos, y en la cual inversionistas de la otra Parte
Contratante poseen acciones, obligaciones u otras formas de
participación, se aplicarán las estipulaciones de este
Artículo.

ARTÍCULO 6

1. Cada Parte Contratante garantizará a los inversionistas de
la otra Parte Contratante la libre transferencia de pagos
relacionados a sus inversiones y rendimientos. Dichas
transferencias incluirán, en particular, aunque no
exclusivamente:
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a) ganancias netas, ganancias de capital, dividendos,
intereses, regalías, cuotas y cualesquiera otros ingresos
corrientes acumulados de las inversiones;

b) réditos acumulados de la venta o la liquidación
total o parcial de las inversiones;

c) fondos en repago de préstamos relacionados con
inversiones;

d) ingresos de nacionales de la otra Parte Contratante a
quienes se les permite trabajar en conexión con las
inversiones en el territorio de cada Parte Contratante;

e)fondos adicionales necesarios para el mantenimiento o
el desarrollo de las inversiones existentes; y

f)compensación según los Artículos 4 y 5.

2. Todas las transferencias bajo este Acuerdo se harán en
moneda libremente convertible, sin restricción ni moras
indebidas, a la tasa de intercambio de mercado prevaleciente
a la fecha de la transferencia.

ARTICULO 7
SUBROGACION

1. Si una Parte Contratante o su agencia designada efectúa un
pago a sus propios inversionistas bajo una indemnización
concedida con respecto a las inversiones en el territorio de
la otra Parte Contratante, esta última Parte Contratante
reconocerá:

a) la asignación, sea efectuada bajo la ley o conforme a una
transacción legal en ese Estado, de cualesquiera derechos o
reclamos de inversionistas a la anterior Parte Contratante o
su agencia designada; y

b) que la Parte Contratante anterior o su agencia designada
tiene derecho por virtud de subrogación de ejercer los
derechos, y hacer cumplir los reclamos, de esos
inversionistas.

2. Los derechos o reclamos subrogados no excederán los
derechos o reclamos originales de los inversionistas.

ARTÍCULO 8
SOLUCION DE DIFERENCIAS SOBRE INVERSIONES ENTRE UNA
PARTE CONTRATANTE Y UN INVERSIONISTA DE LA OTRA PARTE

CONTRATANTE

1. Cualquier diferencia entre una Parte Contratante y un
inversionista de la otra Parte Contratante, que surja de una
supuesta violación de una obligación bajo este Acuerdo, será,
en la medida de lo posible, solucionada por las partes de la
diferencia de una manera amigable.

2. Los recursos locales bajo las leyes y los reglamentos de
una Parte Contratante en el territorio en el cual se ha
efectuado la inversión se harán disponibles a los
inversionistas de la otra Parte Contratante de manera que el
tratamiento no sea menos favorable que el brindado a las



G.O. 24465

ASAMBLEA LEGISLATIVA, REPUBLICA DE PANAMA

inversiones de sus propios inversionistas o inversionistas de
cualquier tercer Estado, cualquiera que sea más favorable a
los inversionistas.

3. Si la diferencia no puede ser solucionada dentro de
los seis (6) meses siguientes a la fecha en la cual fue
iniciada por cualquiera de las partes, misma se presentará a
solicitud del inversionista de la otra Parte Contratante, al
Centro Internacional para Solución de Diferencias de
Inversiones (CIADI), establecido por el Convenio de
Washington del 18 de marzo de 1965 sobre Solución de
Diferencias de Inversiones entre Estados y Nacionales de
otros Estados.

4. E1 fallo efectuado por el CIADI será final y obligatorio
para las partes de la diferencia. Cada Parte Contratante
asegurará el reconocimiento del fallo y lo hará cumplir de
acuerdo con sus leyes y reglamentos relevantes.

ARTICULO 9
SOLUCION DE DIFERENCIAS ENTRE LAS PARTES CONTRATANTES

1. Las diferencias entre las Partes Contratantes
concernientes a la interpretación o aplicación de este
Acuerdo se solucionarán, de ser posible, por consultas
efectuadas mediante los canales diplomáticos.

2. Si una diferencia no puede ser solucionada en seis (6)
meses, la misma, a solicitud de cualquier Parte Contratante,
se presentará ante un Tribunal Arbitral ad hoc de acuerdo con
las provisiones de este Artículo.

3. Ese Tribunal Arbitral estará constituido para cada caso
individual de la siguiente manera: Dentro de los dos (2)
meses siguientes a la fecha del recibo de la solicitud de
arbitraje, cada Parte Contratante nombrará a un miembro del
Tribunal. Esos dos miembros seleccionarán entonces a un
nacional de un tercer Estado, quien bajo aprobación de las
dos Partes Contratantes será nombrado Presidente del
Tribunal. E1 Presidente será nombrado dentro de los dos meses
siguientes a la fecha del nombramiento de los otros dos
miembros.

4. Si dentro de los períodos especificados en el párrafo 3)de
este Articulo no se han efectuado los nombramientos
necesarios, se podrá formular una solicitud por parte de
cualquiera de las Partes Contratantes al Presidente de la
Corte Internacional de Justicia para que efectúe esos
nombramientos. Si el vicepresidente es también un nacional de
cualquiera de las Partes Contratantes o está impedido de
alguna otra manera de ejercer la función expresada, se
invitará al miembro de la Corte Internacional de Justicia
próximo en jerarquía, que no sea nacional de ninguna de las
Partes Contratantes, a efectuar los nombramientos.

5. El Tribunal Arbitral alcanzará su decisión por mayoría de
votos. Esa decisión final será obligatoria para ambas Partes
Contratantes.

6. Cada Parte Contratante sufragará los costos de su propio
árbitro y su representación en los procedimientos arbitrales.
Los costos del Presidente y los costos restantes se pagarán
en partes iguales por ambas Partes Contratantes. E1 Tribunal
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podrá, sin embargo, en su decisión determinar que una
proporción más alta de los costos sea pagada por una de las
Partes Contratantes.

7. El Tribunal Arbitral determinará su propio procedimiento.

ARTICULO 10
APLICACIÓN DE OTRAS REGLAS

1. En el caso de que un tema sea regido simultáneamente
tanto por este Acuerdo como por otro acuerdo internacional al
que ambas Partes Contratantes sean partes, o por principios
generales de derecho internacional, nada en este Acuerdo
prevendrá que cualquier Parte Contratante o cualquiera de sus
inversionistas que posea inversiones en el territorio de la
otra Parte Contratante tome ventaja de cualesquiera reglas
que sean las más favorables para su caso.

2. Si el trato que concederá una Parte Contratante a los
inversionistas de la otra Parte Contratante, de acuerdo con
sus leyes y reglamentos u otras estipulaciones específicas o
contratos, es más favorable que el acordado en este Acuerdo,
se concederá el trato más favorable.

3. Cualquier Parte Contratante deberá observar cualquier
otra obligación que pueda haber adquirido con respecto a las
inversiones en su territorio efectuadas por los
inversionistas de la otra Parte Contratante.

ARTICULO 11
APLICACION DE ESTE ACUERDO

E1 Acuerdo se aplicará a todas las inversiones, sean
efectuadas antes o después de su entrada en vigencia, pero no
se aplicará a las diferencias concernientes a inversiones que
hayan sido establecidas antes de su entrada en vigencia.

ARTICULO 12
ENTRADA EN VIGENCIA, DURACIÓN Y TERMINACIÓN

1. Este Acuerdo entrará en vigencia treinta (30) días después
de la fecha en la que las Partes Contratantes se notifiquen
mutuamente que todos los requisitos legales para su entrada
en vigencia han sido cumplidos.

2. Este Acuerdo permanecerá en vigencia por un período de
diez (10) años y permanecerá en vigencia en lo subsiguiente
de manera indefinida a menos que cualquiera de las Partes
Contratantes notifique a la otra Parte Contratante por
escrito, con un (1) año de anticipación su intención de
terminar este Acuerdo.

3. Con respecto a las inversiones efectuadas antes de la
terminación de este Acuerdo, las provisiones de los Artículos
1 al 11 de este Acuerdo permanecerán en vigencia durante un
período adicional de diez (10) años a partir de la fecha de
terminación.

4. Este Acuerdo podrá ser revisado por consentimiento mutuo.
Cualquier revisión o terminación de este Acuerdo será
efectuada sin perjuicio a cualesquiera derechos u
obligaciones acumulados o incurridos bajo este Acuerdo antes
de la fecha efectiva de esa revisión o terminación.
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EN TESTIMONIO DE LO ANTERIOR, los suscritos, debidamente
autorizados por sus respectivos Gobiernos, han firmado este
Acuerdo.

HECHO en duplicado en Seúl, a los 10 días del mes de julio de
2001, en los idiomas español, coreano e inglés, siendo todos
los textos igualmente auténticos.

En caso de que existan divergencias de interpretación,
prevalecerá el texto en inglés.

Articulo 2. Esta Ley comenzará a regir desde su promulgación.

COMUNIQUESE Y CUMPLASE.

Aprobada en tercer debate en el Palacio Justo Arosemena,
ciudad de Panamá, a los 27 días del mes de diciembre del año
dos mil uno.

  El Presidente                         El Secretario General

RUBÉN AROSEMENA VALDÉS                     JOSÉ GÓMEZ NÚÑEZ

ORGANO EJECUTIVO NACIONAL.- PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA.
PANAMA, REPUBLICA DE PANAMA, 2 DE ENERO DE 2002.

   MIREYA MOSCOSO    HARMODIO ARIAS CERJACK
Presidenta de la República       Ministro de Relaciones Exteriores
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El Gobierno
Gobierno de la
denominados \\ las

de la República de Panamá y el
República de Carea (en 10 sucesivo
Partes Contratantes") I

Deseosos de crear condiciones favorables para una
mayor cooperación económica entre las Partes
Contratantes y i en particular i para las inversiones
efectuadas por inversionistas de una Parte
Contratante en el terri torio de la otra Parte
Contratante basadas en los principios de igualdad y
beneficio mutuo i

Reconociendo que la promoción y la protección
recíproca de las inversiones con base a este Acuerdo
llevará a estimular la iniciativa empresarial
individual e incrementará la prOsperidad en ambos
Estados i

l- Han acordado lo siguiente:

ARTICULO i
DEFINICIONES

Para los propósi tos de este Acuerdo:

1, El término "inversiones" significa cualquier
tipo de activos o derechos invertidos en relación con
actividades económicas efectuadas por inversionistas

l- de una Parte Contratante en el terri torio de la otra
Parte Contratante de acuerdo con las leyes y los
reglamentos de la úl tima Parte Contratante y, en
part~cular i aunque no exclusivamente, incluye:

a) bienes muebles e inmuebles y cualesquiera
otros derechos de propiedad tales como hipotecas,
gravámenes i arrendamientos o pignoraciones;

b) acciones i bonos y obligaciones y
cualquier otra forma de participación en una companía
o cualquier empresa de negocios y derechos o
intereses derivados de la misma;

c) demandas de dinero o de cualquier otra
acción baj o contrato que tenga un valor económico;
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d) derechos de propiedad intelectual
incluyendo los derechos con respecto a derechos de
autor, patentes, marcas comerciales, nombres
comerciales, diseños industriales, procesos técnicos,
secretos comerciales y "know-how" y "good will"; y

e) derechos obtenidos baj o
contrato, incluyendo concesiones
cul ti var, extraer o explotar recursos

la ley o bajo
para buscar,

naturales.

Cualquier cambio de la forma en la que los'
activos o derechos son invertidos o reinvertidos no
afectará su carácter como inversión.

L.

2. El
cantidades
particular,
ganancias,
dividendos,

término "rendimientos" significa las
obtenidas mediante inversiones y, en

aunque no exclusivamente, incluye
intereses, ganancias de capi tal,

regalías y todo tipo de cuotas.

3. El término \\inversionistas" significa
cualesquiera personas naturales o jurídicas de una
Parte Contratante quienes invierten en el terri torio
de la otra Parte Contratante:

a) el término "personas naturales" significa
personas naturales que tengan la nacionalidad de esa
Parte Contratante de acuerdo con sus leyes; y

¡'-
b) el término "personas jurídicas" significa

cualesquiera entidades tales como compañías,
instituciones públicas, autoridades, fundaciones,
sociedades, firmas, establecimientos, organizaciones,
corporaciones o asociaciones, incorporadas o
constituidas de acuerdo con las leyes y reglamentos
de esa Parte Contratante.

4. El término \\territorio" significa el
terri torio de la República de Corea o el terri torio
de la República de Panamá respectivamente, al igual
que aquellas áreas marí timas, incluyendo el lecho
marino y el subsuelo adyacente al lími te externo del
mar territorial sobre el cual el Estado concerniente
ej erce, de acuerdo al derecho internacional y con su
legislación respectiva, derechos soberanos o
jurisdicciqn con el propósi to de explorar y explotar
los recursos naturales de esas áreas.
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5. \\moneda libremente convertible" significa la
moneda que se usa ampliamente para hacer pagos por
transacciones internacionales y es ampliamente"
intercambiada en los principales mercados
internacionales de intercambio.

ARTICULO 2
PROMOCION y PROTECCION DE LAS INVRSIONES

1. Cada Parte Contratante alentará Y creará
condiciones favorables para que los inversionistas de.
la otra Parte Contratante efectúen inversiones en su
terri torio y admitirá esas inversiones de acuerdo con
sus leyes y reglamentos.

¡'-

2 . A las inversiones 'efectuadas por
inversionistas de cada Parte Contratante se les
otorgará en todo momento un trato justo y equitativo
y gozarán de plena protección Y seguridad en el
territorio de la otra Parte Contratante. Ninguna de
las Partes Contratantes impedirá de ninguna manera
mediante medidas irrazonables o discriminatorias la
operación, la administración, el mantenimiento, el
uso, el usufructo o la disposición de las inversiones
en su terri torio por parte de los inversionistas de
la otra Parte Contratante.

ARTICULO 3
TRATAMIENTO DE LAS INVRSIONES

i. Cada Parte Contratante concederá en su
1'. terri torio a las inversiones Y rendimientos de los

inversionistas de la otra Parte Contratante, un
tratamiento justo y equitativo y no menos favorable
que 'el que concede a las inversiones Y los
rendimientos de sus propios inversionistas o a las
inversiones Y rendimientos de los inversionistas de
cualquier otro Estado, cualquiera que sea más
favorable a los inversionistas.

2. Cada Parte Contratante concederá en su
terri torio a los inversionistas de la otra Parte
Contratante en lo referente a la operación, la
administración, el mantenimiento, el uso, el
usufructo o la disposición de sus inversiones, un
tratamiento que sea justo y equitativo Y no menos
favorable que el que se concede a sus propios
inversionistas o a inversionistas de cualquier tercer
Estado, cualquiera que sea más favorable a los
inversionistas.
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3. Las provisiones de los párrafos (1) Y (2) de
este Artículo no se interpretarán de manera que
obliguen a una Parte Contratante a extender a los
inversionistas de la otra Parte Contratante el
beneficio de cualquier trato, preferencia o
privilegio que pueda ser concedido por la anterior
Parte Contratante por medio de:

a) cualquier unión de aduana, área de libre
comercio, ,unión económica, unión monetaria o acuerdos'
internacionales similares que lleven a tales uniones
o instituciones u otras formas de cooperación
regional de las cuales cualquiera de las Partes
Contratantes es o puede llegar a ser Parte; o

b) cualquier acuerdo internacional o acuerdo
relacionado total o principalmente con impuestos.

\. ARTICULO 4
COMPENSACION POR PERDIDAS

'--

1. A los inversionistas de una Parte Contratante
cuyas inversiones sufren pérdidas debido a guerra u
otro conflicto armado, un estado de emergencia
nacional, revuel ta, insurrección, motín u otras
situaciones similares en el territorio de la otra
Parte Contratante, les será concedido por la úl tima
Parte Contratante, un trato, en lo referente a la
restitución, indemnización, compensación u otras
formas de arreglo, no menos favorable que el que la
última Parte Contratante le concede a sus propios
inversionistas o a inversionistas de cualquier tercer
Estado. Los pagos resul tantes serán de libre
transferencia sin demoras indebidas.

2. Sin perjuicio al párrafo (i) de este
Artículo, a los inversionistas de una Parte
Contratante quienes, en cualquiera de las si tuaciones
referidas en ese párrafo, sufren pérdidas en el
territorio de la otra Parte Contratante que son
resul tado de:

a) requisición de su propiedad por sus
fuerzas o autoridades; o

b) destrucción de su propiedad por sus
fuerzas o autoridades sin haberse causado en acción
de combate o sin haber sido requerido por la
necesidad de la situación,
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les será concedida una resti tución o una compensacion
adecuada no menos favorable que la que se concedería'
bajo las mismas circunstancias a un inversionista de
la otra Parte Contratante o a un inversionista de
cualquier otro Estado. Los pagos resul tantes serán
de libre transferencia sin demoras indebidas.

ARTICULO 5
EXPROPIACION

J~

1. Las inversiones de inversionistas de una
Parte Contratante no serán nacionalizadas,
expropiadas o suj etas de alguna otra manera a otras
medidas que tengan un efecto equivalente a la
nacionalización o expropiación (en lo subsiguiente
denominadas \\expropiación") en el terri torio de la
otra Parte Contratante excepto por motivos de orden
público o interés social y siempre que se efectúe una
compensación pronta, adecuada y efectiva. La
expropiación se llevará a cabo baj o el debido proceso
de ley, sin discriminación y en conformidad con los
procedimientos legales.

~

2. Dicha compensación equivaldrá al valor justo
de mercado de las inversiones expropiadas
inmediatamente antes de que se reaYizara la
expropiación o antes de que la expropiación inminente
fuera de conocimiento público, cualquiera que suceda
primero, incluirá interés a la tasa comercial
aplicable desde la fecha de la expropiación hasta la
fecha del pago y se hará sin retraso indebido, será
efectivamente realizable y libremente convertible y
transferible.

3. Los inversionistas de una Parte Contratante
afectados por la expropiación tendrán el derecho a
tener una pronta revisión por una autoridad judicial
u otra autoridad independiente de la otra Parte
Contratante, de su caso y del avalúo de sus
inversiones de acuerdo con los principios estipulados
en este Artículo.

4. Cuando una Parte Contratante expropia los
activos de una compartía que está incorporada o
consti tuida baj o sus leyes y reglamentos, y en la
cual' inversionistas de la otra Parte Contratante
poseen acciones, obligaciones u otras formas de
participación, se aplicarán las estipulaciones de
este Artículo.
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ARTÍCULO 6
TRASFERENCIAS

1. Cada Parte Contratante garantizará a los
inversionistas de la otra Parte Contratante la libre
transferencia de pagos relacionados a sus inversiones
y rendimientos. Dichas transferencias incluirán, en
particular, aunque no exclusivamente:

a) ganancias netas, ganancias de capi ta-l,'
dividendos, intereses, regalías, cuotas y
cualesquiera otros ingresos corrientes acumulados de
las inversiones;

b) rédi tos acumulados de la venta o la
liquidación total o parcial de las inversiones;

L.
c) fondos en repago

relacionados con inversiones;
de prés tamos

d) ingresos de nacionales de la otra Parte
Contratante a quienes se les permite trabajar en
conexión con las inversiones en el terri torio de cada
Parte Contratante;

e)
mantenimiento
existentes; y

fondos
o el

adicionales
desarrollo

necesariós para el
de las inversiones

f) compensación según los Artículos 4 y 5.
I'-

2. Todas las transferencias bajo este Acuerdo se
harán en moneda libremente convertible, sin
restricción ni demoras indebidas i a la tasa de
intercambio de mercado prevaleciente a la fecha de la
transferencia.

ARTICULO 7
SUBROGACION

i. Si una Parte Contratante o su agencia
designada efectúa un pago a sus propios
inversionistas baj o una indeniización concedida con
respecto a las inversiones en el terri torio de la
otra Parte Contratante, esta última Parte Contratante
reconocerá:
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a) la asignación, sea efectuada baj o la ley
o conforme a una transacción legal en ese Estado, de
cualesquiera derechos o reclamos de inversionistas a
la anterior Parte Contratante o su agencia designada;
y

b) que la Parte Contratante anterior o su
agencia designada tiene derecho por virtud de
subrogación de ej ercer los derechos, y hacer cumplir
los reclamos, de esos inversionistas.

2 . Los derechos
excederán los derechos
inversionistas.

o reclamos subrogados
o reclamos originales de

no
los

t~

ARTÍCULO 8
SOLUCION DE DIFERENCIAS SOBRE INVRSIONES ENTRE UNA

PARTE CONTRATANTE Y UN INVRSIONISTA DE LA OTRA PARTE
CONTRATANTE

1. Cualquier diferencia entre una Parte
Contratante y un inversionista de la otra Parte
Contratante, que surja de una supuesta violación de
una obligación bajo este Acuerdo, será, en la medida
de lo posible, solucionada por las partes de la
diferencia de una manera amigable.

~

2 . Los recursos locales baj o las leyes y los
reglamentos de una Parte Contratante en el terri torio
en el cual se ha efectuado la inversión se harán
disponibles a los inversionistas de la otra Parte
Contratante de manera que el tratamiento no sea menos
favorable que el brindado a las inversiones de sus
propios inversionistas o inversionistas de cualquier
tercer Estado, cualquiera que sea más favorable a los
inversionistas.

3. si la diferencia no puede ser solucionada
dentro de los seis (6) meses siguientes a la fecha en
la cual fue iniciada por cualquiera de las partes, la
misma se presentará a solici tud del inversionista de
la otra Parte Contratante, al Centro Internacional
para Solución de Diferencias de Inversiones (CIADI),
establecido por el Convenio de Washington del 18 de
marzo de 1965 sobre Solución de Diferencias de
Inversiones entre Estados y Nacionales de otros
Estados.

4. El fallo efectuado por el CIADI será final y
obligatorio para las partes de la diferencia. Cada
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Parte Contratante asegurará el reconocimiento del
fallo y lo hará cumplir de acuerdo con sus leyes y
reglamentos relevantes.

ARTICULO 9
SOLUCi:ON DE DIFERENCIAS ENTRE LAS PARTES CONTRATANTES

i. Las diferencias entre las Partes Contratantes
concernientes a la interpretación o aplicación de
este Acuerdo se solucionarán, de ser posible, por
consul tas efectuadas mediante los canales
diplomáticos.

2. Si una diferencia no puede ser solucionada en
seis (6) meses, la misma, a solici tud de cualquier
Parte Contratante, se presentará ante un Tribunal
Arbi tral ad hoc de acuerdo con las provisiones de
este Artículo.

\.
3 . Ese Tribunal Arbi tral es tará cons ti tuido para

cada caso individual de la siguiente manera: Dentro
de los dos (2) meses siguientes a la fecha del recibo
de la solicitud de arbitraje, cada Parte Contratante
nombrará a un miembro del Tribunal. Esos dos
miembros seleccionarán entonces a un nacional de un
tercer Estado, quien baj o aprobación de las dos
Partes Contratantes será nombrado Presidente del
Tribunal. El Presidente será nombrado dentro de los
dos meses siguientes a la fecha del nombramiento de
los otros dos miembros.

~
4. Si dentro de los períodos especificados en el

párrafo (3) de este Artículo no se han efectuado los
nombramientos necesarios, se podrá formular una
solici tud por parte de cualquiera de las Partes
Contrátantes al Presidente de la Corte Internacional
de Justicia para que efectúe esos nombramientos. Si
el Presidente es un nacional de cualquiera de las
Partes Contratantes o está impedido de alguna otra
manera de ej ercer la función expresada, se invi tará
al Vicepresidente a efectuar los nombramientos. Si
el Vicepresidente es también un nacional de
cualquiera de las Partes Contratantes o está impedido
de alguna otra manera de ej ercer la función
expresada, se invi tará al miembro de la Corte
Internacional de Justicia próximo en jerarquía, que
no sea nacional de ninguna de las Partes
Contratantes, a efectuar los nombramientos.
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5. El Tribunal Arbitral alcanzará su decisión
por mayoría de votos. Esa decisión final será
obligatoria para ambas Partes Contratantes.

6. Cada Parte Contratante sufragará los costos
de su propio árbi tro y su representación en los
procedimientos arbi trales. Los costos del Presidente
y los costos restantes se pagarán en partes iguales
por amas Partes Contratantes. El Tribunal podrá,
sin embargo, en su decisión determinar que una
proporción más alta de los costos sea pagada por una'
de las Partes Contratantes.

,

;~
,

7 . El Tribunal Arbi tral determinará su propio
procedimiianto.

ARTICULO 10
APLICACIÓN DE OTRAS REGLAS

1. En el caso de que un tema sea regido
simultáneamente tanto por este Acuerdo como por otro
acuerdo internacional al que ambas Partes.
Contratantes sean partes, o por principios generales
de derecho internacional, nada en este Acuerdo
prevendrá que cualquier Parte Contratante o
cualquiera de sus inversionistas que posea
inversiones en el terri torio de la otra Parte
Contratante tome ventaj a de cualesquiera reglas que
sean las más favorables para su caso.

2. Si el trato que concederá una Parte
Contratante a los inversionistas de la otra Parte
Contratante, de acuerdo con sus leyes y reglamentos u
otras estipulaciones específicas o contratos, es más
favorable que el acordado en este Acuerdo, se
concederá el trato más favorable.

3. Cualquier Parte Contratante deberá observar
cualquier otra obligación que pueda haber adquirido
con respecto a las inversiones en su terri torio
efectuadas por los inversionistas de la otra Parte
Contratante.

ARTICULO 11
APLICACIÓN DE ESTE ACUERDO

El Acuerdo se aplicará a todas las inversiones,
sean efectuadas antes o después de su entrada en
vigencia, pero no se aplicará a las diferencias
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concernientes a inversiones que hayan
establecidas antes de su entrada en vigencia.

sido

ARTICULO 12
ENTRAA EN VIGENCIA, DURCIÓN Y TERMINACIÓN

i. Este Acuerdo entrará en vigencia treinta (3 O) , ;1
días después de la fecha en la que las Partes
Contratantes se notifiquen mutuamente que todos los
requisi tos legales para su entrada en vigencia han
sido cumplidos.

2 . Este Acuerdo permanecerá en vigencia por un
período de diez (10) anos y permanecerá en vigencia
en lo subsiguiente de manera indefinida a menos que
cualquiera de las Partes Contratantes notifique a la
otra Parte Contratante por escri to~ con un (1) año de
anticipación su intención de terminar este Acuerdo.

3 . Con respecto a las inversiones efectuadas
i'-__ antes de la terminación de este Acuerdo, las

provisiones de los Artículos 1 al 11 de este Acuerdo
permanecerán en vigencia durante un período adicional
de diez (10) anos a partir de la fecha de
terminación.

4. Este Acuerdo podrá ser revisado por
consentimiento mutuo. Cualquier revisión o
terminación de este Acuerdo será efectuada sin
perjuicio a cualesquiera derechos u obligaciones
acumulados o incurridos baj o este Acuerdo antes de la
fecha efectiva de esa revisión o terminación.

~ EN TESTIMONIO DE LO ANTERIOR, los suscri tos,
debidamente autorizados por su respectivos Gobiernos,
han firmado este Acuerdo.

HECHO en duplicado en ~e~ 1 a los lO días del mes
de J~l'o de 2001, en los idiomas español, coreano
e inglés i siendo todos los textos igualmente
auténticos. En caso de que existan divergencias de
interpretación, prevalecerá el texto en inglés.

POR EL GOBIERNO DE LA
REPUBLICA DE PANAM

~
POR EL GOBIERNO DE LA
REPUBLICA DE COREA

-a J-1J-
V O
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